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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 16-mar-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 493  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco Agrario de Colombia 
Demandado: Paola Andrea Morales Herrera 
Radicación: 76-520-40-03-005-2013-00515-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allegó al correo institucional nuevamente escrito de la 

representante legal de extremo demandante donde confiere poder y se solicita informar el estado del 

proceso y la remisión del auto que decretó medida, así como del oficio librado. 

 

Revisado el presente asunto, se pudo establecer que igual solicitud se encuentra glosada en el 

numeral 3º del expediente digital, y que mediante auto interlocutorio Nº 844 del 12 de enero de 2021, 

se reconoció personería a la abogada AURA MARIA BASTIDAS SUAREZ, y que así mismo, en dicho 

auto se le informó el estado del proceso y se ordenó la remisión del auto que decretó medida y del 

oficio librado, lo cual se realizó según constancia obrante en el numeral 6º de dicho expediente 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
ESTESE la peticionaria a lo dispuesto en el auto interlocutorio Nº 844 del 12 de enero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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